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Advertidos errores en la publicación del «BOCG.
Congreso de los Diputados» serie A, núm. 152-1, de 23
de mayo de 2003, se subsanan a continuación:

En la página 8, columna izquierda, disposición adi-
cional tercera, apartado 2, línea tercera, donde dice:
«… en cuya vivienda vivan o trabajen personas mayo-
res de 70 años o con discapacidad…», debe decir:
«… en cuya vivienda vivan o trabajen personas con dis-
capacidad…».

En la página 9, columna izquierda, disposición final
cuarta, título, donde dice: «Plan nacional de accesibili-
dad», debe decir: «Plan Nacional de accesibilidad».

En la página 9, columna derecha, disposición final
cuarta, línea cuarta, donde dice: «… asociaciones más

representativa de utilidad pública…», debe decir:
«… asociaciones más representativas de utilidad pú-
blica…».

En la página 10, columna izquierda, disposición
final séptima, apartado 2, línea primera, donde dice:
«En el plazo dos años…», debe decir: «En el plazo de
dos años…».

En la página 10, columna derecha, disposición final
octava, apartado 2, línea primera, donde dice: «En el
plazo dos años…», debe decir: «En el plazo de dos
años…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de junio
de 2003.
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Corrección de error.
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